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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, en la fecha, 

informando que la demanda no fue subsanada en el término otorgado. 

Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 28 de junio de 2021. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio del año dos mil Veintiuno (2.021).- 

 

AUTO  No.  1737  

PROCESO: Verbal Sumario - Restitución de Inmueble Arrendado  

DEMANDANTE: CONEXA INMOBILIARIA LTDA     NIT 901.186.957-1 

Apoderado:     ALEXANDRA CATAÑO GOMEZ 

contactoconexa@gmail.com  

DEMANDADO:  PEDRO JAVIER DÍAZ OCAMPO  C.C 16.883.270 

RADICACION:  76-001-40-03-001-2021-00448-00 

 

Evidenciado el informe secretarial, no obra en el cartulario escrito de 

subsanación a las falencias indicadas mediante auto No 1577 del 16 de junio 

de 2021 que antecede. 

 

Exaltando que el 23/06/2021 siendo las 3:13 pm se recibió en el buzón de 

correo un mensaje con asunto “SUBSANACION- PROCESO DE RESTITUCION 

2021-448-CRUZ AMELIA GAITAN IBARRA VS ESCOBAR RUSSI ALFREDO” que no 

corresponde a las partes de este proceso. 

 

DISPONE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda por la razón antes expuesta.  

 

2. ARCHÍVESE el expediente previa cancelación en el libro radicador. 

 

3. Efectuar por secretaría la compensación de la presente demanda 

ante la Oficina de Reparto 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 102 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:  29 de junio de 2021 
 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 
Secretaría 
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Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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